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19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, el día de hoy lunes veinte y seis (26) de 

21 diciembre del año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

22 Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte, la 

23 empresa SATECECUADOR 6S.A., a través de su Procurador Judicial 

24 Especial el señor doctor José Guillermo Capito Alvarez conforme consta de 

25 la escritura pública que adjunto y debidamente autorizado en la Junta 

26 General Extraordinaria de fecha veinte y cinco de noviembre del dos mil 

2 cinco, a la que se le denominará la CEDENTE; y, por otra parte, la señora 

28 X Jacqueline Grard Vega, por sus propios y personales derechos, a quien se 
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le denominará la CESIONARIA.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltero el primero y 

divorciada la segunda, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su 

Registro de Escrituras Públicas sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

CLAUSULA.- COMPARECIENTES.- A la suscripción de la presente cesión 

comparece la empresa SATECECUADOR S.A., a través de su Procurador 

Judicial Especial el señor doctor José Guillermo Capito Alvarez conforme 

consta de la escritura pública que adjunto y debidamente autorizado en la 

Junta General Extraordinaria de fecha veinte y cinco de noviembre del dos 

mil cinco, mayor de edad de estado civil soltero, domiciliado y radicado en 

esta ciudad de Quito, quien a nombre de la empresa, “expresa”, ser 

propietario de cinco mil Participaciones Sociales de Un dólar 

americano cada uno, es decir CINCO MIL DOLARES AMERICANOS (USD 

$ 5.000) equivalente al cincuenta por ciento (50%) del Capital Social de 

Diez Mil dólares americanos de la empresa CoccoManta Cía. Ltda., a quien 

se le denominará CEDENTE y por otra parte la señora Jacqueline Grard 

Vega por sus propios derechos portadora de la cédula de identidad número 

uno siete cero dos tres nueve nueve nueve dos guión dos (170239992-2) 

ecuatoriana, mayor de edad, divorciada, domiciliada y radicada en esta 

ciudad de Quito, a quien se le denominará CESIONARIA, quienes en 

forma libre y voluntaria acuerdan: SEGUNDA  CLÁUSULA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- La empresa CoccoManta Cía. Ltda., se 

  

constituyó el diez y ocho de Abril del dos mil uno ante el Notario Décimo 

Quinto Doctor Antonio Vaca Ruilova, e inscrita en el Registro Mercantil 
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1 Cantón Quito, el veinte y nueve de Mayo dos mil uno, con un capitalsocial - 

2 de Un mil dólares americanos (USD $1000).- Dos.- Mediante escritura de 

3 Aumento de Capital Social, Ampliación del Objeto Social y Reformas de 

4 Estatutos Sociales de la Compañía, se aumentó el Capital Social de Un mil 

5 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 1.000) a Diez mil 

6 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 10.000) aportando 

7 Cinco mil dólares americanos (USD $ 5.000) y por el cual adquirió cinco mil 

8 Participaciones Sociales la empresa SATECECUADOR S. A., equivalente 

9 al cincuenta por ciento (50%) de Participaciones Sociales del ciento por 

10 ciento de CoccoManta Cia. Ltda..- Aumento de Capital Social que fue 

11 inscrito en el Registro Mercantil el veinte y cinco de Julio del dos mil tres.- 

12 Tres) Mediante Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

13 Accionistas de SATECECUADOR S.A. reunida el veinte y cinco de 

14 noviembre del dos mil cinco, se aprobó CEDER, las Participaciones 

15 Sociales de SATECECAUDOR S.A. que tiene en la empresa CoccoManta 

16 Cía. Ltda. a favor de la señora Jacqueline Grard Vega por sus propios 

17  derechos.- Cuatro) Mediante Acta de Junta General Extraordinaria 

18 Universal de socios de la empresa COCCOMANTA CIA. LTDA. reunida el 

19 veinte y ocho de noviembre del dos mil cinco, se aprobó CEDER, las 

20 Participaciones Sociales de SATECECAUDOR S.A. que tiene en la 

21 empresa CoccoManta Cía. Ltda. a favor de la señora Jacqueline Grard 

22 Vega por sus propios derechos.- TERCERA CLAUSULA.- OBJETO.- Bajo 

23 estos antecedentes la empresa SATECECUADOR S.A. a través de su 

24 Procurador Judicial Especial el señor Doctor José Guillermo Capito Alvarez, 

25 debidamente facultado por la Junta General Extraordinaria Universal de 

26 Accionistas celebrada el veinte y cinco de Noviembre del dos mil cinco que 

se adjunta como habilitante; así como, por la Junta General Extraordinaria 

28 X Universal de CoccoManta Cía. Ltda., reunida el lunes veinte y ocho de 

SN 
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Noviembre del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta, la empresa 

de SATECECUADOR 6$.A. por intermedio de su Procurador Judicial 

Especial el señor doctor José Guillermo Capito Álvarez CEDE las cinco mil 

Participaciones Sociales equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 

Capital Social a favor de la CESIONARIA la Sra. Jacqueline Grard Vega 

, por sus propios derechos.- Por lo expuesto, las partes comparecientes: 

CEDENTE y CESIONARIO, en pleno uso de sus facultades aceptan esta 

cesión en los términos y condiciones previstas en este contrato de 

CESION sin que ninguna de ellas tenga nada que reclamar por ningún 

concepto a la otra, en especial.- CUARTA CLAUSULA.- PRECIO... El precio 

referencial de la Cesión de Participaciones Sociales es de CINCO MIL 

DOLARES AMERICANOS (USD $ 5.000) que lo cesionaria «Jacqueline 

Grard Vega y el cedente SATECECUADOR S.A. reconocen como valor de 

la Cesión de Participaciones Sociales que por este documento se 

instrumenta.- QUINTA.- INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL 

COMO EN EL LIBRE DE PARTFICACIONES SOCIALES.- El cedente 

SATECECUADOR $. A,, a través de su Procurador Judicial Especial el 

señor Doctor José Guillermo Capito Álvarez, autoriza a la Señora 

Jacqueline Grard por sus propios derechos para que inscriba la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favor de su persona en 

el Registro Mercantil con lo cual se registra legalmente la CESION .- De 

su parte la Señora Jacqueline Grard Vega en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de CoccoManta , procederá a inscribir en el libro de 

Participaciones Sociales.- SEXTA CLAUSULA.- CONTROVERSIA.- Las 

partes: Cedente y Cesionaria, se someten a la Ley de Arbitraje y 

Mediación, como al Reglamento Respectivo y su Mediación Arbitral ante la 

Cámara de Comercio de Quito.- La cuantía por su naturaleza queda 

determinada.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 
Ñ 6 

e 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   solemnidades de estilo para la completa validez del presente Cdntrato: 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Jaime Alava Ricaurte, Abogado con Matrícula Profesional número dos mil 

novecientos setenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere y leída que le fue a los comparecientes, por mi el 

Notario, éstos sg afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para 

constancia junto e nmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
   
JOSÉ GUILLERMO CARITO ALVAREZ 

PROCURADOR JUDICIAL ESPECIAL 

SATECECUADOR S.A. 

c. Yo 893-0 

Cu Gu Line Card 

calas ooo 

C.0-F-023G9042-2 
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" 

4 COCCOMANTA CIA. LTDA 

En esta ciudad de Quito, hoy día: 28 de Noviembre del dos mil cinco -2005, 

en las oficinas de la empresa COCCOMANTA CIA. LTDA., ubicada en la Av. 

Colón y Almagro Torre “A”, PH-14B ED. TORRES ALMAGRO, de esta 

ciudad de Quito, siendo las 11H0OO se encuentran presentes los socios de la 

empresa: JACQUELINE GRARD VEGA, por sus propios derechos, portadora y 
propietaria de 4996. Participaciones Sociales de Un dólar cada una, 
equivalente a 49,96% del Capital Social; y por lo que representa a nombre de 
sus hijas: MARIA CRISTINA Y MARIA PAOLA RIVAS GRARD, conforme se 
justifica con el Poder Especial que se adjunta como habilitante; portadoras y 
propietarias de 2 Participaciones Sociales cada una, de Un dólar cada una, 

equivalente al 0,02% cada participación o sea el 0,04% del total del 

Capital Social: la empresa SATECECUADOR S.A., representa por el señor 
Dr. Jose Capito , conforme lo justifica con el Poder Especial que acompaña, 
portadora y propietaria de 5000 Participaciones Sociales de Un dólar 

americano cada uno, equivalente al 50% del Capital Social de Diez Mil 

dólares americanos; lo que totaliza el 100% del Capital Social suscrito y 
pagado. Actúa como Presidente Ad-hoc el señor Ab. Roberto Guevara y 

como Secretaria Ad-hoc, la Sra. Jacqueline Grard Vega. 

Por cuanto se encuentran presentes el 100% del Capital Social se instala en 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Los socios por unanimidad 

resuelven tratar como único punto del orden del día: 

“Orden del Día”: 

(o 1. Aprobación para la CESION de Participaciones Sociales de 
, la empresa SATECECUADOR SA a favor de la Sra. 

Y Jacqueline Grard Vega. 

2. Autorizar a la Sra. Jacqueline Grard Vega a título personal 
inscriba en el Registro Mercantil , la Escritura Pública de 

N 

 



LL 

Cesión de Participaciones Sociales , de conformidad con 
la Ley, 

3. Autorizar a la Gerente y Representante Legal , Sra. 

Jacqueline  Grard registre la Cesión de Participaciones 

Sociales en el libro respectivo, 

4. Gastos no Justificados por Satececuador S A del Proyecto 

Inmobiliario Villas del Puente que asciende a $123.029 13 
USD 

RESUELVEN POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

1. Aprobación para la CESION de Participaciones Sociales de 

la empresa SATEC ECUADORSA a favor de la Sra. 

Jacqueline Grard Vega 

Aprobar que el socio SATEC ECUADOR S A, portador y propietario de 5000 

Participaciones Sociales en CoccoManta CIA Lida. de Un dólar - $Loo c/u, 

equivalente al 50% del Capital Social suscrito y pagado CEDA a favor de la 

señora Jacqueline Grard Vega , por sus propios derechos. De su parte el 
señor Ing. Patricio Urrutia se compromete a comunicarle por escrito al señor 

Ing. Com. Marco Vinicio Sánchez, de la decisión de  CESION de 
Participaciones Sociales a fin de que emita la AUTORIZACIÓN 
correspondiente. Documento que será habilitante a la escritura publica de 

CESION de Participaciones Sociales. 

2. Autorizar a la Sra. Jacqueline Grard Vega a título personal 

inscriba en el Registro Mercantil , la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones Sociales , de conformidad con 

la Ley, 

Una vez que sea perfeccionada la escritura publica de Cesión de 

Participaciones Sociales ,se le autoriza ala Sra. Jacqueline Grard Vega 

la inscripción en el Registro Mercantil con lo cual se perfecciona la 
transferencia de las participaciones sociales a favor de la Cesionaria 

 



  

   
     

o 
3. Autorizar a la Gerente y Represe Añte; Le eel 

Jacqueline  Grard registre la Cesidhf de : Partié 
Sociales en el libro respectivo, $ 

Así mismo se autoriza a la Sra. Gerente Jacqueline Grard , que una vez 

perfeccionada la Cesión se registre también en el Libro social respectivo. Y 

anule el CERTIFICADO DE APORTACIÓN NO NEGOCIABLE por 5.000 
Participaciones Sociales que fue entregado al señor Ing. Patricio Urrutia, en 
su moment: para efectos de emitir uno nuevo a nombre de la Sra. Jacqueline 

Grard Vega a titulo personal. 

4. Gastos no Justificados por Satececuador S A del Proyecto 

Inmobiliario Villas del Puente que asciende a $123.029,13 USD 

En vista de que la empresa SATECECUADOR 6S. A. fue la que diseñó, planificó 
y construyó el proyecto Inmobiliario “Villas del Puente” y recibió de 

CoccoManta Cia. Ltda. la cantidad de $362.569.41 USD que han sido analizados 

sus gastos por el señor Interventor Ing. Com. Marco Vinicio Sánchez de 
CoccoManta CIA. Ltda. y SATECECUADOR S. A. con la presencia de los 
señores representantes de cada empresa, resuelven aprobar el detalle de 

gastos por lo que la empresa  Satececuador S A debera extender una 
factura por el valor total de $123.029,13 USD  , y cancelar el IVA 

conforme a Ley de esta manera quedara saneada esta cuenta contable 

Por no existir ningún otro punto del orden del día, se otorga a Secretaria 

otorgarle 15 minutos de receso para la redacción del acta, siendo las 11:35 se 
instala nuevamente la Junta, dándose lectura y aprobándose por unanimidad lo 

resuelto. 

Para constancia de lo que antecede y en unidad de acto firman los socios en sus 
calidades indicadas. 

ÚL quel ne Card 

ACQUELINE GRARD VEGA e 
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CERTIFICO.- QUE LA PRESENTE ACTA DE JUNTA ES FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL O o EL LIBRO DE ACTAS DE LA EMPRESA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE A 

COMPANIA SATECECUADOR S.A! 

Octubre y Luis Cordero, Edificio World Trade Center, Torrey Ana 
reúne la siguiente persona: Patricio Pedro Jesús Urrutia Sivórft, quien es 
accionista de la compañía SATECECUADOR S.A., representado en esta Junta 
por el Abogado Roberto Guevara Llanos, de conformidad con el habilitante que 
se acompaña; y decide celebrar la siguiente Junta General Universal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley de Compañías. 

   

Preside la reunión, en su calidad de Presidente AD-HOC, el Abogado Roberto 
Guevara Llanos; y actúa como secretaria AD-HOC la señorita Jacqueline Lara 
Toapanta. 

Por secretaría AD-HOC se confirma la presencia de la totalidad del 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que es procedente la Junta 
General Universal. 

Se somete a consideración del accionista el siguiente orden del día: 

a) Autorización para que la Compañía SATECECUADOR S.A., ceda la 
totalidad de las participaciones que mantiene en como socia de la 
Compañía COCCOMANTA CÍA. LTDA.. 

b) Autorización al Procurador Judicial de SATECECUADOR S.A. Doctor 
José Guillermo Capito Álvarez, a fin de que instrumente y suscriba la 
cesión de participaciones objeto de esta Junta General Universal. 

El orden del día es sometido a consideración del accionista y aprobado. 

La Junta Pasa a tratar el primer punto del orden del día 

a) Autorización para que la Compañía SATECECUADOR S.A., ceda la 
totalidad de las participaciones que mantiene en como socia de la 
Compañía COCCOMANTA CIA. LTDA.. 

La Presidencia AD- HOC luego de dar la bienvenida al accionista, manifiesta la 
intención de ceder la totalidad de las cinco mil participaciones que la Compañía 
SATECECUADOR S.A., mantiene como socia de la Compañía COCCOMANTA 
CÍA. LTDA., equivalente al 50% del capital de la misma, cesión que la realiza 
en favor del señora Jacqueline Odette Grard Vega. 

Tras analizar la propuesta, esta es aceptada por el accionista. 

La Junta pasa a tratar el segundo y último punto del orden del día. 

  

   



c) Autorización al Procurador Judicial de SATECECUADOR S.A. Doctor 
José Guillermo Capito Alvarez, a fin de que instrumente y suscriba la 
cesión de participaciones objeto de esta Junta General Universal. 

Toma la palabra el señor Presidente AD-HOC, quien advierte la necesidad de 
que el Doctor José Guillermo Capito Álvarez en su calidad de Procurador 
Judicial de la Compañía SATECECUADOR S.A., sea quien proceda a 
instrumentar y suscribir la correspondiente escritura de cesión de 
participaciones e inscribirla en el Registro Mercantil, previa la autorización 
correspondiente para la cesión objeto de esta Junta por parte del Interventor de 
la Compañía SATECECUADOR S.A. señor Marco Vinicio Sánchez. 

Sin otro punto más que tratar, el Presidente AD-HOC ordena un receso de 20 
minutos para que por secretaría AD-HOC se realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es leída al accionista, quien la aprueba por unanimidad y 
para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. 

Siendo las 17h30 el Presidente AD-HOC declara terminada la reunión. 

f) Abogado Roberto Guevara Llanos (Presidente AD-HOC) f) Jacqueline Lara 
Toapanta (Secretaria AD-HOC), f) Abogado Roberto Guevara Llanos (En 
representación del accionista Patricio Urrutia Sivori) 

Es fiel copia del original que descansa en los archivos de la Compañía. Lo 

certifico. 
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AFAVOR DE: 
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JOSE GUILLERMO CAPITO ALVAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador. 

hos día TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO, ante mi 

DOCTOR GONZALO ROMAN CRACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO, comparece: Par una parte el señor, PATRICIO PEDRO 

JESUS URRUTIA SIVORL, por sus propios y personales derechos, y en 

calidad de representante legal de la compañía SATECECUADOR 5.A, conforme 

consta del nombramiento que se adjunta como documento habilitante, de estado 
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civil pasado, de profesión empresario, a quien en adetante se le denominará el 

“MARDANTE Y/O SATEC S.A.”. El compareciente es de nacionalidad chilena, 

mayor degdad, hábil para contratar y obligarse a quien de conocerle doy Íe y me 

solierta que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el protucalo a su Cargo sirvase 

incorporar una escritura pública de la que conste el Poder Especial contenido en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el 

señor PATRICIO PEDRO JESUS URRUTIA SIVORI, por sus promos y 

personales derechos. y en calidad de representante legal de la compañia 

SATECECUADOR S.A, conforme consta del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, de nacionalidad chilena, mayor de cdad, de estado 

civil casado, de profesión empresario, domiciliado en este Distrito Metropolitano 

de la ciudad de San Francisco de Quito, habil para contratar, ejercer derechos y 

contraer obligaciones en la calidad que  comparece.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: La compañía  SATECECUADOR S.A. fue 

creada mediante escritura pública otorgada el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Dr Enrique Díaz Ballesteros, Notario 

décimo octavo del cantón Quito y debidamente inscrita en el registro Mercantil 

de cantón Quito. el cinco de abril de mil novecientos noventa y nueve.- 

TERCERA.- PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL: Con 

estos antecedentes. el señor PATRICIO PEDRO JESUS URRUTIA SIVORI, 

por sus propios y personales derechos, y en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía SATECECUADOR S.A., por los derechos 

que representa, en forma libre y voluntaria y por así convenir a su representada. 

declara que otorga poder especial y procuración judicial, amplio y suficiente. 

como en derecho se requiere, a favor de los señores abogado WILSON 
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individual Y conjuntamente, a nombre y representación del Mandante, 

comparezca ante los jueces competgfites, y.0 autoridades administrativas y 

defiendan los intereses del Mandgfite e intervengan en -todas las causas 

judiciales, administrativas, arbitrales, [de mediación, constitucionales, laborales y 

contencioso — administrativas, en lds que sea parte el Mandante, ya sea como 

actor, demandado, tercerista, derfunciante, denunciado, ofendido, acusador 

particular o acusado, por tanto podfán suscribir, presentar y contestar demandas, 

scritos, petitorios y denuncias, en juicios penales, civiles, administrativos, 

uvos, de tránsito, inquifinato, en araparos   
alguna, hasta su conctuston, en dytensa de los intereses de el Mandante.- Los 

“rocuradores Judiciales, estaran facultados para tansigtr, comprometer dos 

  

pieros en arbiiros, desasur plenos] absolver posiciones y defenr al juramente 

E decisorio, recibir la cosa sobre ta € 

  

para lo cual, queda nvesudo de today las facultades del arnculo cuarema y ocho 

dol Codigo de Proceainuento Civil ecuatoriano, por lo que ninguna autoridad 

publica o privada podra alegar msunieilencia de poder al respecto. ast mismo, el 

Mandatario en case de terminación d | o de los respecuvos procesos debera 

cumplir con las formalidades previstas en la Ley, recibir valores. y. en céneral. 

reabizar todos los actos de admimstración que fueren necesarios, pudiendo     
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reconocer finmmas y rúbricas del representante legal de el Mandante en 

desistimientos que puedan llegar a presentarse. El Mandante se reserva la 

tacultad de modificar, revocar o sustituir la presente procuración judicial. 

Cuando asi lo estime conveniente el Mandante podrá ejercer cualquiera de las 

funciones y atmbuciones que delega por este instrumento.- QUINTA: 

VIGENCIHA.- El presente poder entrará en vigencia a partir del otorgamiento de 

la presente escritura pública, hasta que sea revocado por el otorgante o hasta que 

el Mandante pierda la calidad de Gerente y Representante Legal de la compañia 

SATEC S.A.- SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente instrumento por su 

naturaleza es indeterminada. Usted señor notario se servira agregar las demas 

solemnidades de estilo para la validez de Ía presente escritura publica. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. El compareciente ratifica la minuta inserta la misma que se halla 

firmada por el Doctor Pedro Freire López.- Abogado con matricula profesional número 

dos mil seiscientos ochenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los precepios legales del 

caso; y leida que le fue a] compareciente por mi, el Notario, en unidad de acto, se 

ratifica y firma junto conmigo. De todo lo cual doy fe.- 
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E Señor 

patricio Pedro Jesús Urrutia Sivori 

Presente 

De mi consideración:    

       

Me es grato comunicarle que la Junta General Esfraordinaria Universal de Accionistas de 
fla Compañía “SATECECUADOR S.A.” reunida/$l día de hoy, decidió elegirle a usted 
É como Gerente General de la Compañía por el período estatutario de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones le correspondg ejercer la representación legal, judicial y 

“extrajudicial de la Compañía; y, tendrá a su cargo la administración ordinaria de la misma. 
Estas funciones las ejercerá en los lérminog y condiciones previstos en la Ley de 

- Compañias y en el Estatuto Social de la Compañía. 

: Sus facultades constan adicionalmente en escritura pública de constitución de la 

María de los Angeles Segui Clausen cuy 
Mercantil de Quito, el 8 de abril de 1.999, bajo 

nombramiento fue inscrito en el Registro 

lnúmero 1550, tomo 130. 
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Se otorgó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a veintiocho de 

diciembre del dos mil cinco. 
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, tomé nota al margen de la matriz del con- 
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RAZÓN: En esta fecha 
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REGISTRO MERCANTIL URNA AAA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1939 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Mayo del dos mil uno, a fs 1771 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “COCCOMANTA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Febrero de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL Lia SEC 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO.    
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